
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-371 informando 

que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la 

demanda instaurada por el señor OSCAR FABIAN RIVERA MORALES contra ITAU 

CORPBANCA., la cual fue presentada como mensaje de datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado FRANCISCO JAVIER OCAMPO VILLEGAS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.750.057 y Tarjeta Profesional No. 

33.853 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. Del acápite de los hechos, los numerales 16 y 21 acumunlan hechos dentro 

del mismo que dificultarían la contestación de la demanda. 

 

2. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

3. Según lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020 deberá aportar 

direcciones de correo electrónico de todos los testigos solicitados y terceros 

que solicite comparecer al proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 



deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 117 del 27 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-373 informando 

que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la 

demanda instaurada por el señor HERMEN CARRANZA RODRIGUEZ contra TEXTILES 

LAFAYETTE S.A.S la cual fue presentada como mensaje de datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado Rafael Leonardo Duarte Palomino identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1032.402.746 y Tarjeta Profesional No. 207.981 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. Del acápite de las pretensiones, la numeral 3 no es competencia del juez 

laboral, por lo tanto se debe suprimir. 

2. Del acápite de los hechos: 

a.  los numerales 5, 6 acumulan hechos dentro del mismo que 

dificultarían la contestación de la demanda. 

b. El numeral 44 contienen fundamentos y razones de derecho que 

pertenecen a otro acápite de la demanda. 

c. Los numerales: 13, 26, 31 y 34 contienen citas sobre documentos 

aportados al proceso que dificultarían responder la demanda. 

 

3. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 



Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

Finalmente sobre el amparo de pobreza solicitado este operador judicial se 

pronunciara en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 117 del 27 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-375 informando 

que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto) que 

proviene del Juzgado10 Laboral del Circuito de Cali, la demanda instaurada por la 

señora MARIA EUGENIA OSPINA BARRAGAN contra FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.., la cual fue presentada como mensaje de datos. Sírvase 

Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

Como quiera que el presente proceso proviene de la ciudad de Cali, el mismo se 

debe presentar al juez laboral de esta ciudad, para lo cual se le concede a la parte 

demandante un término de 5 días para adecuar la demanda previo al estudio de 

legalidad de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 117 del 27 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-381 informando 

que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la 

demanda instaurada por el señor FEDERACION NACIONAL DE CAFERETEROS contra 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y otro, la cual fue presentada como mensaje de 

datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado JULIÁN ALFREDO GÓMEZ DÍAZ identificado 

con cédula de ciudadanía No. 13.743.370 y Tarjeta Profesional No.123.105 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. Del acápite de los hechos, los numerales 8, 12, 13, 15, 17, 20, 21 , 23, 28 y 

32 contienen fundamentos y razones de derecho incluyendo citas sobre 

documentos aportados al plenario que pertenecen a otro acápite de la 

demanda. 

 

2. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 



deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 117 del 27 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-383 informando 

que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la 

demanda instaurada por el señor JAIME MARCIALES CASTELBLANCO contra 

COLPENSIONES Y OTRA., la cual fue presentada como mensaje de datos. Sírvase 

Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SAMIRA DEL PILAR ALARCON identificado 

con cédula de ciudadanía No. 23.497.170 y Tarjeta Profesional No. 83.390 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. No se aprecia la reclamación administrativa elevada a la entidad 

COLPENSIONES. 

 

2. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 



En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 117 del 27 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-387 informando 

que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la 

demanda instaurada por el señor JORGE MIRANDA GAMBOA contra SISTEMAS 

OPERATIVOS MOVILES S.A SOMOS K S.A y otros, la cual fue presentada como 

mensaje de datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ALVAREZ BARCO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 13.803.797 y Tarjeta Profesional No. 18.873 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

2. Deberá el apoderado allegar el poder conferido indicando la dirección de 

correo electrónico que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados de conformidad con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 



 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 117 del 27 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-395 informando 

que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la 

demanda instaurada por el señor LUIS ALBERTO SALDOVAL RODRIGUEZ contra 

CONSTRUCCIONES GUATAME, la cual fue presentada como mensaje de datos. 

Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogada AMAIDA MARIA GUEVARA CARDENAS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 60.285.921 y Tarjeta Profesional No. 

124.230 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

2. Deberá el apoderado allegar el poder conferido indicando la dirección de 

correo electrónico que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados de conformidad con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 



 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 117 del 27 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 


